
Inducción alumnos al 
Instituto Nacional del Cáncer



Generalidades

El presente documento tiene por objeto 
dar a conocer a los alumnos que 
desempeñaran su práctica clínica en el 
Instituto Nacional del Cáncer (INC), 
aspectos generales de éste y contenidos 
mínimos en relación a Calidad, IAAS y 
Prevención de Riesgos.



Generalidades

 El Instituto Nacional del Cáncer fue 
fundado el 13 de diciembre de 1930, 
llamándose en sus inicios Instituto del 
Radium.

 Es el único establecimiento público 
del país con la implementación 
necesaria para proporcionar atención 
integral en la especialidad oncológica.



Generalidades

 Cuenta con profesionales especializados 
y de gran experiencia en las distintas 
áreas de la oncología, lo que permite 
liderar la formación de lineamientos 
para la atención oncológica en el país.

 En el área docente, es el principal 
formador de especialidades, con un 
programa dirigido a diversos tipos de 
profesionales, los que se desempeñan 
en distintos Servicios de Salud del país.



Generalidades



Generalidades



Generalidades

 El INC cuenta con 83 camas que se 
distribuyen de la siguiente forma:
• 8 en Cuidados Intermedios

• 18 en Cirugía Varones

• 20 en Cirugía Damas

• 22 en Medicina/Especialidades Médicas

• 10 Quimioterapia Hospitalizados

• 4 Neutropénicos

• 1 Radioyodo



Requisitos

• Todo alumno que 
viene a realizar su 
Práctica Profesional, 
Internado o Formación 
de Post- Grado debe 
cumplir con los 
siguientes requisitos a 
su ingreso:

• Presentarse con su 
uniforme completo, en 
buenas condiciones, de 
acuerdo a su 
estamento.

• Identificación que 
incluya nombre, 
profesión, fotografía y 
condición de alumno 
en práctica.

• Certificado de vacuna 
anti-hepatitis B.



Calidad
El INC tiene un compromiso 
continuo con la calidad y 
seguridad en la atención de sus 
usuarios, por lo que es 
importante destacar algunos 
aspectos importantes que los 
alumnos que realizan sus 
prácticas en la Institución deben 
observar:
• En el aspecto Respeto por la 

Dignidad del paciente, la 
institución debe cautelar 
que el paciente reciba un 
trato digno para lo cual, los 
alumnos deben respetar los 
derechos mínimos relativos 
a:

– No discriminación.

– Respeto a la privacidad y el 
pudor.

– Respeto a la 
confidencialidad.

– Acompañamiento a los 
pacientes.

– Información al paciente o 
responsable.

– Información respecto al 
carácter docente-asistencial 
del establecimiento.

Por estas razones, se hace hincapié en que NO está permitido 
fotografiar ni filmar a usuarios sin consentimiento escrito del 

paciente y/o de sus familiares.



Calidad

 El INC cautela que las actividades docentes de pregrado 
que se efectúan no afecten la seguridad ni las 
condiciones de trato con los pacientes para lo cual:
• Se da preferencia a la actividad asistencial sobre la docente.
• Solo se aceptan alumnos en práctica profesional, internados 

o en formación de postgrado.
• Se cuenta con profesionales de la institución como 

supervisores docentes, por tratarse de la especialidad de 
Oncología.

• Los alumnos serán evaluados y supervisados en forma 
permanente y solo serán autorizados a realizar aquellos 
procedimientos que correspondan a su nivel de formación 
profesional.





Usted, como alumno, solo puede registrar en este documento 
contando con la validación de su docente guía que es un funcionario 
del Hospital, quien revisará y estampará su firma, como respaldo





Usted como alumno que efectúa su práctica profesional 
en un Servicio Clínico determinado, debe conservar la 
calma y seguir las instrucciones de la Jefatura directa 

que lidera la situación



















Si usted se encuentra realizando su práctica profesional en 
alguno de estos Servicios, le solicitamos que dé aviso 
oportuno a su Docente Guía, para que este proceso se 

efectúe





Accidentes Cortopunzantes en 
Alumnos

 Cada universidad o centro formador cuenta con 
un procedimiento definido para el manejo de 
este tipo de accidentes, dado que es requisito 
para su ingreso a Práctica Profesional en el INC, 
así como el Certificado de Vacuna de Hepatitis B.

 Es su responsabilidad conocer este 
procedimiento, no obstante el CR de Docencia 
cuenta con esta información, que es entregada a 
las unidades que reciben alumnos.









Importante

 Toda la información contenida en esta 
presentación deberá estudiarla y será 
objeto de una evaluación, que será 
considerada en su nota final, para 
asegurar una atención de calidad a los 
usuarios de la institución y por su propia 
seguridad.



Finalmente…

 Le damos la más cordial bienvenida al 
Instituto Nacional del Cáncer, esperando 
que su Práctica Profesional sea tan 
provechosa como placentera.

 Todos quienes trabajamos en Docencia 
quedamos a su disposición para cualquier 
consulta.



Muchas Gracias


